SESIÓN Nº  7/ 2008

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL AYUNTAMIENTO PLENO DE VEGA DE VALCARCE CELEBRADA EL DÍA 9 DE DICIEMBRE DE  2.008.

ALCALDESA:

Mª Luisa González Santín.

CONCEJALES ASISTENTES: 

D. Alfredo Coedo Freijo.

D. Fidel López Santín.

D. Carlos Castedo García.

Dª Cristina López Cobo.
D. Aníbal Fernández García .

Dª María Rodríguez Fernández.
CONCEJALES AUSENTES:
Ninguno. 

SECRETARIA:

Dª Sonia López Martínez.

En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial del Ayuntamiento de Vega de Valcarce, siendo las diecisiete horas y treinta minutos del día 9 de diciembre de dos mil ocho, se reúnen los Concejales que arriba se indican, componentes de este Ayuntamiento Pleno.

Se reúnen al objeto de celebrar sesión ordinaria en primera convocatoria, bajo la presidencia de la Sra. Alcaldesa Dª Mª Luisa González Santín, actuando como Secretaria, la que lo es de la corporación, Dª Sonia López Martínez.

Existiendo quórum suficiente para la válida constitución del Pleno, de conformidad con lo dispuesto en el art. 90 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, la Sra. Alcaldesa declaró abierta la sesión pasándose al debate de los asuntos incluidos en el 

ORDEN DEL DÍA
ASUNTO NÚMERO UNO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.
Dada cuenta del borrador del acta de la sesión anterior de fecha 1 de diciembre de 2008, por unanimidad de los asistentes ( 7 votos a favor) se procede a su aprobación sin modificaciones de reparos.
ASUNTO NÚMERO DOS.- APROBACIÓN DE PLIEGO DE CLAÚSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE HAN DE REGIR EL CONTRATO DE OBRAS PARA CONTINUACIÓN DE CONSTRUCCIÓN DE CENTRO GERIÁTRICO , 2ª FASE, EN VEGA DE VALCARCE, POR PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD, TRAMITACIÓN URGENTE.
VISTO que con fecha cuatro de diciembre de dos mil ocho, por la Alcaldía de este Ayuntamiento se detectó la necesidad de realizar la contratación de las obras consistentes en “Continuación de Construcción de Centro Geriátrico , 2ª Fase, en Vega de Valcarce” . El objeto del contrato es la realización de las obras consistentes en completar las partidas del Proyecto de cubierta, red horizontal de saneamiento, así como las partidas de albañilería.
Habiendo sido aprobado ya con anterioridad el Proyecto de Obras correspondiente, redactado por D. Alberto García Martínez, se incorpora el mismo a este expediente de contratación.

VISTO que dada la característica de la obra por la Sra. Alcaldesa- Presidenta, así como por  el Pleno de la Corporación, parece el procedimiento más adecuado el procedimiento negociado sin publicidad y tramitación urgente.

VISTO que se emitió informe de Intervención sobre la existencia de consignación presupuestaria en la Partida 5.62 del Presupuesto de la Corporación para 2.008, por importe de 150.000 €. 

VISTO que con fecha 5 de diciembre de 2.008 se emitió Informe por Secretaría sobre la legislación aplicable y el procedimiento a seguir y el órgano competente para aprobar y adjudicar el contrato. Según lo dispuesto en la Disposición Adicional Segunda , la Secretaria informa que el órgano competente para efectuar la contratación será el Pleno.
VISTO que existe Resolución de Alcaldía aprobando iniciar el expediente para la contratación referenciada motivando la necesidad e idoneidad de la contratación propuesta.

VISTO  que con fecha de 5 de diciembre, se redactó e incorporó al expediente el Pliego de Claúsulas Administrativas Particulares que han de regir la adjudicación del contrato.

Examinada la documentación que se ha citado, visto el Informe de Secretaría y de conformidad con lo establecido en el artículo 94 y Disposición Adicional Segunda de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, los siete miembros presentes del Pleno, de los siete que legalmente lo componen, por unanimidad de votos a favor ACUERDAN,

PRIMERO.- Aprobar el expediente de contratación , mediante procedimiento negociado sin publicidad y tramitación urgente, para la obra consistente en “Continuación  de Construcción de Centro Geriátrico, 2ª Fase” en la localidad de Vega de Valcarce ( León) ( Cubierta, red horizontal de saneamiento, así como las partidas de albañilería y carpintería exterior).

SEGUNDO.- Autorizar, en cuantía de 150.000 € , el gasto que para este Ayuntamiento representa la contratación referenciada , con cargo a la partida 5.62 del estado de gastos del Presupuesto Municipal de este Ayuntamiento para el Ejercicio 2.008.
De ese importe, el precio del contrato ascendería a la cantidad 129.310’34 € y 20.689’66 € de I.V.A.

TERCERO.- Aprobar el Pliego de Claúsulas Administrativas Particulares que regirá el contrato de obras de “Continuación de Construcción de Centro Geriátrico, 2ª Fase” por procedimiento negociado sin publicidad y tramitación urgente. Debido a la necesidad de la contratación de la obra por los motivos acreditados en la Resolución de Alcaldía, se acuerda reducir los plazos de presentación de ofertas de las distintas empresas hasta el día 18 de diciembre de 2.008.

CUARTO.- Solicitar ofertas al menos a tres empresas distintas con capacidad para realizar la obra.
QUINTO.- Notificar el presente acuerdo a las empresas citadas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 58.2 de la Ley 30/1992, de Régimen jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo común.

ASUNTO NÚMERO TRES.- APROBACIÓN MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA AL PRESUPUESTO DEL EJERCICIO 2.008.
Ante la existencia de gastos que no pueden demorarse hasta el ejercicio siguiente para los que el crédito consignado en el vigente Presupuesto de la Corporación es insuficiente y no ampliable, y dado que cabe efectuar transferencias de créditos de otras partidas del Presupuesto vigente no comprometidas pertenecientes a partidas de gastos de distinto grupo de función que no afectan a bajas y altas de créditos de personal.

Visto el informe de Secretaría de fecha 3 de diciembre de 2.008 sobre la Legislación aplicable y el procedimiento a seguir, vista la Memoria de Alcaldía, así como el certificado de disponibilidad de crédito a minorar.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 177.2 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 22.2.e) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, el Pleno, por unanimidad de siete votos a favor, ACUERDA:
PRIMERO.- Aprobar el expediente de modificación de créditos nº 2/2008, con la modalidad de transferencia de créditos entre partidas de distinto grupo de función, de acuerdo al siguiente detalle: 

Altas en partidas de gastos

	Partida
	Descripción
	Euros

	Funcional
	Económica
	
	 

	1
	21
	Material , Suministros 
	5.000

	1
	22
	Reparaciones, mantenimiento y conservación
	20.000

	4
	22
	Material, suministros y otros
	5.000

	TOTAL GASTOS
	30.000


Baja en partida de gastos

	Partida
	Descripción
	Euros

	Funcional
	Económica
	
	

	5
	61
	INVERSIÓN DE REPOSICIÓN EN INFRAESTRUCTURAS Y BIENES DESTINADOS AL USO GENERAL
	30.000

	
	TOTAL GASTOS
	30.000


SEGUNDO.- Exponer este expediente al público mediante anuncio inserto en el tablón de edictos del Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia, por el plazo de quince días, durante los cuales los interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno. El expediente se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas.

TERCERO.- Remitir copia del expediente , una vez que el acuerdo tenga un carácter definitivo, al organismo competente para tal fin de la Comunidad Autónoma de Castilla y León y al Ministerio de Economía y Hacienda en su Servicio de Coordinación de las Haciendas Territoriales. 

La modificación aprobada producirá efectos desde la fecha de la aprobación provisional, y se incorporará a la contabilidad general a través de los correspondientes documentos contables.

Y  no habiendo más asuntos que tratar por la Presidencia se declaró concluido el acto, cuando son las dieciocho horas y veinte minutos  del día de la fecha al comienzo indicada, de todo lo cual como Secretaria, doy fe. Certifico.

    LA ALCALDESA                                                     LA SECRETARIA

Mª Luisa González Santín                                    Sonia López Martínez
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